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PÁGINA SINDICALPÁGINA SINDICAL
Propuesta de
CEMSATSE

■ CEMSATSE, después de año y
medio de las Transferencias
Sanitarias, comprende la nece-
sidad de un periodo de adapta-
ción para la perfecta adecua-
ción de los recursos, pero no
puede entender el retraso que
se ha producido en la negocia-
ción laboral, ni tampoco la di-
sociación establecida entre los
aspectos laborales y los profe-
sionales, dentro del propio
Servicio Extremeño de Salud.
Desde la firma, hace un año,
del acuerdo para la mejora de
la sanidad en Extremadura,
tan solo se ha cumplido la ho-
mologación salarial en algu-
nos y la jornada de tarde par-
cialmente a otros.
No existe justificación para la
existencia de personal que no
han recibido la consabida ho-
mologación salarial siendo
personal del SES, ni personal
sin oferta de la jornada de tar-
de, tanto en hospitales como
en Centros de Salud. Por eso
CEMSATSE ha planteado ya al
nuevo Secretario del Servicio
Extremeño de Salud, las aspi-
raciones más importantes pa-
ra ser negociadas con carácter
urgente.
1° Puesta en marcha de la ca-
rrera profesional para los gru-
pos A y B, que prestan aten-
ción sanitaria en nuestra re-
gión. 2° Un nuevo modelo re-
tributivo, que tenga en cuenta
criterios como la carga asisten-
cial del profesional y responsa-
bilidad, eliminando la exclusi-
vidad del completo especifico.
3° Productividad variable con
criterios claros y realistas, que
sean conocidos por los profe-
sionales antes del año de apli-
cación y negociados previa-
mente. 4° Coordinación incen-
tivada entre los dos niveles
asistenciales. 5° Sustituciones
al 100% cuando no se puedan
suprimir las tareas, o abono
del acumulo de las mismas,
cuando no se encuentre susti-
tutos. 6° Revisión de la situa-
ción laboral y retributiva del
personal de refuerzo. 7° Actua-
lización de la normativa de va-
caciones y permisos a tenor
del acuerdo nacional de 18 de
noviembre de 2002, para per-
sonal de la administración. 8°
Seguridad laboral de los cen-
tros sanitarios. 9° Que exista
una correcta planificación de
las necesidades de personal
junto a la convocatoria pe-
riódicas de concursos de tras-
lados y oposiciones. Y por ulti-
mo como 10° Apertura de las
listas de contrataciones, en to-
das las Áreas de Salud de for-
ma clara y transparente.

CEMSATSE

Este estatuto...
NO con CC.OO.

■ La Federación de Sanidad de
Extremadura se manifiesta en
contra del Estatuto Marco que
el 11 de septiembre se aprobó
en el Parlamento.
Durante el largo proceso de
“negociación” ha habido avan-
ces, gracias al trabajo de
CC.OO, que mejoraban el tex-
to en algunos aspectos, sobre-
todo con relación a borradores
anteriores del Ministerio. Pero
en conjunto no sólo no se
avanza en derechos consolida-
dos de los trabajadores del
SNS sino que empeora o se
pierden.
Para CC.OO. los temas de ma-
yor gravedad son:
– Se consagra el contrato de
Refuerzos.
– Contratación a tiempo par-
cial (no se causaliza como no-
sotros demandábamos)
– No se regula el límite máxi-
mo de la jornada ordinaria
(las 35 horas de nuestra pro-
puesta de Estatuto Marco de
junio de 1999).
– Farragosa determinación
de jornada ordinaria, jornada
complementaria y jornada es-
pecial, que supone una tram-
pa para la aplicación de la Di-
rectiva Comunitaria sobre las
48 horas. Combinando los tres
tipos de jornada se pretende
eludir la directiva que es de
obligado cumplimiento.
– No se establece ningún con-
cepto retributivo ni para la
jornada especial ni para la
complementaria.
– Se establece un nuevo tipo
de nombramiento en prácti-
cas, obligatorio para todas
aquellas categorías a las que
no se les exija titulación es-
pecífica y durante el cual no se
garantizan las mismas retribu-
ciones que para el personal
propietario.
– En los procesos selectivos
los órganos de selección po-
drán estar compuestos no sólo
por personal del SNS sino tam-
bién de los Centros privados
vinculados almismo.
– No se limita la duración de
las Comisiones de Servicio.
– No se acepta nuestra pro-
puesta de Carrera Profesional,
y el texto posibilita que se par-
ticipe desde fuera del SNS.
– Desregulación del exceso
de jornada ordinaria (horas ex-
tras) para aquellas categorías
que no realizan Atención Con-
tinuada-Guardias.

En definitiva, con este Proyec-
to de Ley perdemos derechos,
se atomizan las condiciones la-
borales, profesionales y orga-
nizativas del S.N.S.

CC.OO.

Estatuto Marco y
L.O.P.S.

■ ¿POR QUÉ HEMOS DICHO
SIEMPRENO?
1. Porque no se ha negociado
con los sindicatos, incum-
pliendo la ley 9/1987, de 12 de
mayo, de órganos de represen-
tación, determinación de las
condiciones de trabajo y parti-
cipación del personal al servi-
cio de las administraciones
públicas.
2.Porque se transponen las
directivas sobre ordenación
del tiempo de trabajo sin ne-
gociación con los agentes so-
ciales, en contra de las direc-
trices europeas sobre el diálo-
go social.
3. Porque no se contempla la
creación de un órgano de par-
ticipación y negociación esta-
tal, que defienda los intereses
de los trabajadores y de ga-
rantías de cohesión del siste-
ma en materia de política de
personal.
4. Porque no se contemplan
mejoras laborales y económi-
cas reales en la política de re-
cursos humanos.
5. Porque perjudica al perso-
nal estatutario y pretende ha-
cer extensión del perjuicio a
laborales y funcionarios del
sistema sanitario, incluyendo
además a los centros concerta-
dos.
6. Porque atenta contra dere-
chos fundamentales, constitu-
cionales y comunitarios, al in-
troducir la desigualdad de tra-
to en perjuicio y discrimina-
ción de algunos colectivos.
7. Porque desregula y liberali-
za las condiciones de trabajo
aumentando la inseguridad y
precariedad laboral, a lo que
llama flexibilización y perso-
nalización de condiciones de
trabajo.
8. Porque introduce la frag-
mentación en el colectivo de
trabajadores con el objetivo de
menguar su fuerza y manejar-
los en función de intereses
economicistas.
9. Porque trata a los trabaja-
dores con cualificación me-
diante el sistema de forma-
ción profesional como trabaja-
dores de segunda clase y les
niega la consideración de pro-
fesionales.
– Es un Estatuto conservador
y retrógrado, que posibilita
que la asistencia evolucione
hacia el modelo de clínicas
privadas sin plantilla fija o
con la mínima posible, en las
que los profesionales desarro-
llan el trabajo en jornada con-
tinuada en días dispersos, lo
que no queremos ni para los
trabajadores ni para el sistema
sanitario

U.G.T.

Perspectivas a la
negociación

■ La nueva situación sanitaria
del SES, tras las elecciones del
25 de mayo, tiene una impor-
tancia que supera el hecho
político, pues se reorganiza la
estructura del SES. Esto no de-
bería ser motivo de desasosie-
go para los trabajadores, ya
que lo único que indican es
un cambio de gestores de la sa-
nidad, y que desde CSI CSIF
no ocultamos la preocupa-
ción, así como, y al mismo
tiempo, la ilusión que tene-
mos, por las nuevas perspecti-
vas que se avecinan.
Estos cambios organizativos,
no son “per sé” la cura mila-
grosa que mitigará las respon-
sabilidades de los gestores a la
hora de dar soluciones nego-
ciadas a la situación de preca-
riedad laboral en la que se han
ido viendo inmersos los traba-
jadores del SES. Sería conve-
niente recordar que la nego-
ciación colectiva es uno de los
principios fundamentales y
básicos del derecho funda-
mental de libertad sindical de
los empleados públicos, y es
por lo que entre todos debe-
mos buscar vías para garanti-
zar una negociación efectiva
de las condiciones laborales.
Las relaciones laborales en el
SES, en estos momentos, han
sido la consecuencia de no lle-
var a cabo una negociación
verdadera, con los represen-
tantes de los trabajadores legi-
timados para ello. El momen-
to singular en el que nos en-
contramos debe posibilitar, y
con una clara voluntad de
diálogo, de abordar problemas
que se han ido difiriendo en el
tiempo, por lo que CSI CSIF
pide que se abra un proceso
negociador donde se puedan
llegar a alcanzar acuerdos o
pactos, de forma consensua-
da.
El SES y sindicatos, plasma-
ron en el Acuerdo para la me-
jora de la Sanidad de Extrema-
dura, el compromiso de nego-
ciar: a) Ordenación y racionali-
zación de la jornada labo-
ral,...,la aplicación de la jorna-
da a 35 horas semanales, nego-
ciando el incremento de los
complementos que retribuyan
la atención continuada y la
turnicidad. b) Negociación de
la oferta de Estatutarización a
todo el personal, c) Negocia-
ción de un Acuerdo sobre se-
lección de personal temporal,
d) Acuerdo de Productividad
Variable, de aplicación a todo
el personal. Desde CSI-CSIF ins-
tamos a que exista una nego-
ciación colectiva real y no una
imposición en la negociación.

CSI-CSIF

Descontento
con las 35h

■ Desde comienzos de año,
el SES aplica las 35 horas
con desigualdades entre los
turnos fijos diurnos, rotato-
rios y nocturnos. Si el turno
fijo diurno realizó una jor-
nada de 1.645 horas en
2002, las 1.519 del 2.003 su-
ponen 126 horasmenos (18
días). Por su parte, los tur-
nos rotatorios trabajaron
1.530 horas y 1.470 los noc-
turnos (por la penosidad de
las noches), pasando a reali-
zar 1.519 y 1.460 horas res-
pectivamente (11 y 10 ho-
ras menos que el año ante-
rior), cuando lo más equita-
tivo sería que todos los tur-
nos tuvieran iguales condi-
ciones. En cuanto a los AE,
los 18 días de menos del
turno diurno supondrían
aproximadamente 29,14
euros diarios (524,68
euros). Mientras, el SES
compensa la desigualdad al
turno rotatorio desde prin-
cipios de año con un
aumento del 6,66 % en con-
ceptos de festivo, noches y
turnicidad, suponiendo un
aumento anual de 189,56
euros. La diferencia es de
335,22 euros menos al año,
equivalente a 11 días más
del turno rotatorio en rela-
ción con el diurno. El turno
fijo diurno ve reducida su
jornada anual en 18 días, y
el rotatorio en 7 días. Se
pierde así parcialmente el
derecho a la reducción de
jornada por noches. Con
respecto al turno nocturno,
la compensación sería de
219,46 euros. La diferencia
es de 305,22 euros o el equi-
valente a 10 días. Siguiendo
con el análisis, es evidente
que el más beneficiado es
el personal que hace maña-
nas, tardes y festivos, por
los 18 días de reducción ho-
raria y el aumento del 6,66
% en turnicidad y festivos.
El espíritu de la jornada
de 35 horas es que el traba-
jador tenga más tiempo li-
bre, la creación de puestos
de trabajo y, en definitiva,
cumplir el Acuerdo para la
Sanidad del SES y los sindi-
catos de Mesa Sectorial. Na-
da de esto ocurre para pa-
liar el déficit de horas debi-
do a la reducción horaria y
los AE “doblan“ reiterada-
mente, mermando la cali-
dad del servicio prestado
sin ampliar las plantillas.
Sólo queda: compensar a
los turnos rotatorios con 11
días y a los nocturnos con
10 o retribuir esos días.

S.A.E.
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